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ORD'N'

ANT.;

1137
Consulta de L Municipalidad de
San Bernardo sobre bases de
lic¡tación públ¡ca para la
"Concesión para la prestac¡ón
del servic¡o de mantención y
reposic¡ón de áreas verdes de la
comuna de San Bernardo", Rol
N" 1840-11 FNE.

Su Ordinario N' 311 de 2 de
febrero de 2011, recibido con
fecha I de febrero.

Ord. FNE N'368 de 2 de marzo
de 201'1.

Su Ordinar¡o N" 717 de 29 de
marzo de 2011, recibido por
esta Fiscalía con fecha 31 de
matzo.

Ord FNE N" 546 de 19 de abril
de 2011

Su Ordinario N" 1777 de 27 de
jul¡o de 201'1, recibido por esta
Fiscalia con fecha 28 de jul¡o.

MAT.: lnforma.

santiaso, it i AG0. 2011

SUBFIScAL NAcIoNAL EcoNÓMIco

SRA. NORA CUEVAS CONTREMS
ALCALDESA
I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
EYZAGUIRRE N'450
SAN BERNARDO

Con fecha 27 de julio de 2011, se han recibido en esta Fiscalía las

Bases Administrativas y Especif¡caciones Técnicas del llamado a l¡citación pública

para la "Conces¡ón para la prcstación del serv¡c¡o de mantencíón y reposic¡ón de

áreas verdes de la comuna de San Bemardo", con el objeto de consullar si su

contenido se ajusta a las Instrucciones de Carácter General N' 1/2006, del H.

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia.
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A continuación informo a usted la disconform¡dad que, a ju¡c¡o de esta

F¡scalía. oresentan las referidas Bases:

CRONOGRAMA DEL PROCESO

'1. Si bien se ¡ncorporó al Cronograma de la l¡citación la etapa de adjudicación

mediante la ¡nd¡cación de una fecha tope y la fecha de suscr¡pción del

conlrato, el plazo contemplado entre este hito v el in¡cio de los serv¡cios, que

se eniende por 31 días, resulta ser ¡nsuf¡ciente a ju¡c¡o de esta Fiscalía,

atendidos los requer¡mientos técnicos de la licitac¡ón.

2. El Resuelvo 6' de las lnstrucciones Generales establece que 'los munic¡p¡os

no pueden imponer a los ¡nteresados en paft¡c¡par en una lic¡tac¡ón, exigencías

que otorguen ventajas aft¡f¡c¡ales que reduzcan ¡njustifícadamente el número

de potenc¡ales oferentes". Se re¡tera, en consecuencia, la neces¡dad de

establecer en las Bases plazos prudentes entre cada etapa del proceso, en

particular, entre la suscr¡pc¡ón del contrato e ¡nic¡o de las operac¡ones,

considerando lo expuesto en el numeral anter¡or, cautelando que estos no se

const¡tuyan en barreras a la entrada para potenciales part¡cipantes.

3. Conf¡rma lo anterior la Sentencia N' 77, del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competenc¡a, de 4 de nov¡embre de 2008, la cual señala que las Bases deben

ser hechas llegar a esta F¡scalía con la debida antelación, de manera tal que

la revisión de las m¡smas "se realice ten¡endo en espec¡al considerac¡ón la

neces¡dad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan realizar los

conespond¡entes llamados a l¡c¡tación y pr¡nc¡p¡ar los sev¡c¡os contratados,

dando t¡empo sufic¡ente a /as enpresas para preparar y presenfar sus

propuesfas e ¡n¡c¡ar adecuadamente las prestac¡ones a /as gue se obl¡guen,

respectivamente" 1.

I Requerimiento de la Fiscalía Nacional Económ¡ca en contra de la l- Municipalided de Cunco.
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5.

II. DISCRECIONALIDAD

4. El páriafo 3 del numeral 15 de las Bases Adm¡n¡strat¡vas establece que 'La

Mun¡c¡pal¡dad @ (tomando

los valores ind¡cados en el Formato N" 5). En caso de des¡st¡miento de uno o

más de los adjud¡cados, se adjud¡cará al proponente que le s¡ga en

evaluac¡ón. En caso de ¡gualdad de puntaje, se prefedrá a la oferta nás

económ¡ca." (el sub(ayado es nuestro)

No se señala en las Bases la forma ni se contemplan los cr¡terios objetivos

conforme a los cuales proceder en caso que un mismo oferente resulte mejor

evaluado para adjudicarse dos o tres sectores, por lo que se sugiere

complementarlas en este sent¡do.

Sobre e¡ particular, conviene lener presente que la Resoluc¡ón N" 13/2006 del

H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre Competencia, estableció '... que la

ínclus¡ón de cláusulas que otorguen d¡screc¡onal¡dad al acc¡onar de la
autor¡dad, tanto en el proced¡m¡ento de l¡c¡tacíón como durante la explotac¡ón

de la conces¡ón misma, tiene efectos ant¡competitivos, toda vez que al

aumentar la ¡nceñ¡dumbre del negoc¡o se reducen los ¡ncentivos a pañic¡par

en ]a t¡c¡tac¡ón y. por lo tanto. d¡sm¡nuye la competencia ex ante .2

III. INMUTABILIDAD DE LAS BASES

7. En el numeral 10 de las Bases Admin¡strativas pers¡ste una referenc¡a a

posibles rectiflcac¡ones al texto de las m¡smas, la cual se sug¡ere el¡m¡nar

toda vez que la pos¡bilidad de convenir modificaciones, como se anticipó en

oficios anteriores, se contrapone con la inmutabilidad de las Bases, las que

una vez ¡nic¡ado el proceso de l¡c¡tac¡ón no pueden alterarse siquiera por Ia

vía de las aclaraciones, enmendaduras, adiciones o supresiones a su

' Resolución N' 13 del H. fribunal de Defensa de la Libre Compelenc¡a, de fecha 27 de junio de
2006. Consulta de la DGAC sobre Bases de Licitacióñ de Redes Hidrantes, Rol NC 103-05.
Considerando Décimo quinto páoina '10 
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contenido esencial, s¡n que se les¡onen los principios de debida transparenc¡a

y garantía de libre acceso, garantidos por el Resuelvo N' 1 de las

lnstrucciones de Carácter General.

tv. DURAcIÓN DEL coNTRATo

8. El numeral 3.3 de las Bases Adminishativas relat¡vo a la vigencia del contrato

establece, establece que éste comenzará el día 1'de julio de 2011 hasta el

día 31 de enero de 2015, no renovable. Resulta necesar¡o adecuar la fecha

de in¡cio alactual Cronograma de la lic¡tac¡ón.

V. OTRAS OBSERVACIONES

L EI numero 21) del numeral 21.2 contiene una frase incompleta la que se

sug¡ere complementar a fin de entregar informac¡ón suficienle a los

potenc¡ales oferentes.

F¡nalmente, hago presente a ese Munic¡p¡o que, de acuerdo al

considerando sexagés¡mo séptimo de la señalada Sentencia N' 77, el H. Tr¡bunal

de Defensa de la Libre Competenc¡a considera "conyeriente que en la totalidad de

las comunicaciones que envíen |os mun¡c¡pios a la F¡scalía Nacional Económ¡ca,

en el marco del examen de versiones prel¡m¡nares de Bases de l¡citac¡ón y del

¡ntercamb¡o de opin¡ones real¡zados en ese contexto, sea rem¡tido al Sr. F¡scal el

texto íntegro de las m¡smas hasta su vers¡ón f¡nal inclus¡ve." Por lo tanto, solic¡to a

usted remitir todos los documentos que se refieran al proceso l¡citatorio, inclu¡dos

los anexos.

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el artículo 39,

letra d) del Decreto Ley N" 2'11, sol¡cito a la señora Alcaldesa que las Bases

consultadas sean modif¡cadas conforme a Io observado, re¡terándole al m¡smo

tiempo que las observaciones y opin¡ones em¡t¡das por esta Fiscalía en el presente

proceso licitatorio, son independientes de cualquier dec¡sión que se pueda adoptar
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a rafz de la denuncia que dio or¡gen al exped¡ente Rol N' 1808-11 FNE, recaída en

la l¡citac¡ón publ¡cada bajo el lD N' 2342-37-1P10, med¡ante la cual se adjudicaron

dos sectores de la Comuna para el mismo servicio objeto de la presente solicitud

de Infome.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del F¡scal Nac¡onal Económico.

URZÚA
ECONóMICO
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